
Colegiados, organismos públicos y personas jurídicas como físicas podrán realizar
sus denuncias en las Delegaciones del Colegio de Gestores  y en la Sede Central, 

por medio de mail o personalmente.

En nuestro sitio web accedé a la planilla de denuncia
Los datos del denunciante cuentan con estricta reserva por parte de la Comisión de Defensa

de la profesión del Colegio de Gestores de la Provincia de Buenos Aires.

/ColegioDeGestoresCentral |      @ColegioGestores |     Gestores Buenos Aires

www.colegiodegestores.com.ar

Entre todos, 
erradiquemos 
los falsos gestores

Elementos viables para dar curso al procedimiento:

- Folletería con información identificable.
- Teléfono, dirección, mail, etc.
- Tarjetas profesionales con información identificable.
- Foto de la oficina con información identificable.
- Cualquier tipo de publicidad con información identificable.
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